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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 646-2025-UNACH 

  Chota, 02 de septiembre del 2025 

VISTO:   

El Informe Nº 001-2025-UNACH/VPI-II-GIE de fecha 25 de agosto del 2025; la Carta 

Nº 041-2025-UNACH/VPI-GIE de fecha 25 de agosto del 2025; la Carta Nº 241-2025-

UNACH/II de fecha 27 de agosto del 2025; la Carta Nº 587-2025-UNACH/VPI de fecha 27 

de agosto del 2025; el acuerdo de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Número 

Treinta y Cinco (35), de fecha 29 de agosto del 2025; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, prescribe que la 

Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo 

y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 

Constitución y de las Leyes; 

Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que, “el Estado 

reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce 

de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente ley y demás normas 

aplicables”. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes 8.4) administrativo, 

“Implica la potestad auto determinativa para establecer los principios, técnicas y prácticas 

de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución 

Universitaria, incluyendo las de organización y administración del escalafón de su personal 

docente y administrativo”. Mandato legal que establece que el actuar autónomo en materia 

administrativa se debe sujetar a lo dispuesto en la Constitución, las leyes nacionales y las 

disposiciones reglamentarias de carácter nacional; 

Que, el artículo 29° de la Ley Universitaria, referido a la Comisión Organizadora 

prescribe que, “la Comisión tiene a su cargo la aprobación del Estatuto, reglamentos y 

documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los 

instrumentos de planeamiento, así como en su conducción y dirección hasta que se 

constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente ley, le corresponden”; 

Que, mediante la Ley N° 29531, publicada el 11 de mayo del 2010, en el Diario 

Oficial El Peruano, se creó la Universidad Nacional Autónoma de Chota, en la provincia de 

Chota del departamento de Cajamarca, destinada a impartir educación superior, promover 

el estudio de la realidad nacional, la investigación científica, la difusión del saber y la 

cultura, la extensión y la proyección social para contribuir al desarrollo local, regional y 

nacional; 

Que, el Documento Normativo “Disposiciones para la constitución y funcionamiento 

de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución” 

aprobado por la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio del 

2021, mediante la cual se establece: 

6.1 DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS 

(…) 
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6.1.4 Funciones de la Comisión Organizadora: Las funciones de la Comisión 

Organizadora son las siguientes:  

b) Aprobar y velar por el adecuado cumplimiento del Estatuto, Reglamentos y 

documentos de gestión de la universidad. 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 114-2024-MINEDU, de fecha 18 de 

octubre del 2024, se designó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota; 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 484-2025-UNACH, de 

fecha 18 de junio del 2025, se aprobó el Plan de Trabajo de la V jornada de investigación 

de los proyectos de emprendimiento empresarial e innovación 2025-I; 

Que, mediante Informe Nº 001-2025-UNACH/VPI-II-GIE de fecha 25 de agosto del 

2025, el Coordinador del Grupo de Investigación Empresarial-GIE hace llegar a la directora 

de la Dirección del Instituto de Investigación de la Universidad Nacional Autónoma de 

Chota, el informe de cierre de la V Jornada de Investigación de los Proyectos de 

Emprendimiento Empresarial e Innovación 2025-I, indicando que se ha cumplido 

satisfactoriamente con los objetivos establecidos, consolidando 12 ideas de negocio con la 

participación de 37 estudiantes de la Escuela Profesional de Contabilidad e Ingeniería 

Agroindustrial. Adjunta evidencias fotográficas de las actividades en calidad de anexos del 

informe;  

Que, mediante Carta Nº 041-2025-UNACH/VPI-GIE de fecha 25 de agosto del 

2025, el Coordinador del Grupo de Investigación Empresarial-GIE solicita a la directora de 

la Dirección del Instituto de Investigación, gestionar la emisión de acto resolutivo de 

reconocimiento y felicitación para todos los participantes destacados: expositores, jurados, 

ponentes, organizadores, equipos ganadores y comités involucrados, quienes demostraron 

un compromiso excepcional en la ejecución de la V Jornada de Investigación de los 

Proyectos de Emprendimiento Empresarial e Innovación 2025-I;  

Que, mediante Carta Nº 241-2025-UNACH/II de fecha 27 de agosto del 2025, la 

directora de la Dirección del Instituto de Investigación solicita a la Vicepresidente de 

Investigación, gestionar la emisión de acto resolutivo de reconocimiento para los ganadores 

de las diferentes categorías de la V Jornada de Investigación de los Proyectos de 

Emprendimiento Empresarial e Innovación 2025-I, así como también el reconocimiento al 

jurado evaluador, comité organizador, comité de gestión y desarrollo administrativo, comité 

de asesoría y expositores de la UNACH gestores de proyectos productivos externos;    

Que, mediante Carta Nº 587-2025-UNACH/VPI de fecha 27 de agosto del 2025, la 

Vicepresidente de Investigación solicita al Presidente de la Comisión Organizadora, otorgar 

reconocimiento y felicitación para los organizadores, jurados y equipos de ganadores de la 

V Jornada de Investigación de los Proyectos de Emprendimiento Empresarial e Innovación 

2025-I, en atención al Informe Nº 001-2025-UNACH/VPI-II-GIE y la Carta Nº 041-2025-

UNACH/VPI-GIE;  

Que, la Universidad Nacional Autónoma de Chota reconoce el esfuerzo y 

dedicación de los profesionales que contribuyeron al desarrollo de la jornada en calidad de 

ganadores, jurado evaluador, comité organizador, comité de gestión y desarrollo 
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administrativo, comité de asesoría y expositores de la UNACH y gestores de proyectos 

productivos externo de la V Jornada de Investigación de los Proyectos de Emprendimiento 

Empresarial e Innovación 2025-I, este reconocimiento busca resaltar su valiosa 

contribución al fomento del emprendimiento, la innovación y al fortalecimiento del 

apasionamiento institucional, trabajo que se ve reflejado en el cumplimiento de objetivos 

durante el desarrollo de las actividades del Grupo de Investigación, actividades que 

contribuyen al logro de los objetivos institucionales;  

Que, mediante Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora Nº 35, de fecha 29 

de agosto del 2025, por UNANIMIDAD de votos de los integrantes de la Comisión 

Organizadora, SE APROBÓ: OTORGAR RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN a los 

ganadores, jurado evaluador, comité organizador, comité de gestión y desarrollo 

administrativo, comité de asesoría y expositores de la UNACH y gestores de proyectos 

productivos externo de la V Jornada de Investigación de los Proyectos de Emprendimiento 

Empresarial e Innovación 2025-I, con la dispensa de lectura y aprobación del Acta; 

Que, de conformidad con el artículo 62° de la Ley Universitaria N° 30220 y el artículo 

30° del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota;  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN a los 

ganadores, jurado evaluador, comité organizador, comité de gestión y desarrollo 

administrativo, comité de asesoría y expositores de la UNACH y gestores de proyectos 

productivos externo, quienes demostraron un compromiso excepcional en la ejecución de 

la de la V Jornada de Investigación de los Proyectos de Emprendimiento Empresarial e 

Innovación 2025-I, de acuerdo al siguiente detalle:  

CUADRO N°01: CATEGORÍA-PRODUCTOS: CUIDADO PERSONAL  

IWILA-
2025 

ROJAS CONDOR YASMIN DEL ROSARIO UNACH Contabilidad 

Primer 
Puesto 

ORTIZ DÍAZ TAMARA YARESLÍ UNACH Contabilidad 

BARBOZA BURGA JAN ANDERSON UNACH Contabilidad 

BARBOZA HERRERA KELY MARILÚ UNACH Contabilidad 

HILADY LY DE LA FLOR SÁNCHEZ PÉREZ UNACH Ing. Agroindustrial  

 

NATURHAIR-
2025 

HERRERA TARRILLO JHULEISY UNACH Contabilidad 

Segundo Puesto CAMPOS TAFUR ERICA NAVELI UNACH Contabilidad 

PÉREZ VÁSQUEZ NOLBERTO UNACH Contabilidad 

 

CUADRO N°02: CATEGORÍA-BIODEGRADABLES  

ECOPENCIL
-2025 

TARRILLO CUSMA FRANK FERNANDO UNACH Contabilidad 

Primer 
Puesto 

ESPINOZA URIARTE MOISES OMAR UNACH Contabilidad 

VÁSQUEZ BENAVIDES RUTH SARAÍ UNACH Contabilidad 

VÁSQUEZ TORRES GEYNER UNACH Contabilidad 
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PETALCRAFT
-2025 

RIMARACHIN TARRILLO FANY UNACH Contabilidad 
Segundo 
Puesto 

EDQUÉN OBLITAS KEYLA ANALY UNACH Contabilidad 

BUSTAMANTE COLUNCHE KELY ELIZABETH UNACH Contabilidad 

 

CUADRO N°03: CATEGORÍA-PRODUCTOS DIVERSOS  

PERSONALIZA
2-2025 

TARRILLO DAVILA MIGUEL ANGEL UNACH Contabilidad 
Primer 
Puesto 

GONZALES CAMPOS MARLENY JULEISI UNACH Contabilidad 

SÁNCHEZ VÁSQUEZ ELIANA NAYELI UNACH Contabilidad 

 

LAO 
ACCESORIES 

COMPANY-
2025. 

ALTAMIRANO TOCTO LESLI LISET UNACH Contabilidad 

Segundo 
Puesto 

ÁGREDA MARTÍNEZ BRAYAN YAIR UNACH Contabilidad 

OBLITAS DIAZ FLOR JULEISI UNACH Contabilidad 

LUIS DAVID HEREDIA NUÑEZ  UNACH Ing. Agroindustrial  

 

CUADRO N°04: CATEGORÍA-SERVICIOS 

TUKITUKI-
2025 

DÍAZ SÁNCHEZ YEFERSON ALDAIR UNACH Contabilidad 
Primer 
Puesto 

BENAVIDEZ MEJIA RONADL ROMAN UNACH Contabilidad 

BENAVIDEZ MEJIA DENIS JHOVAN UNACH Contabilidad 

 

ALESY 
DELIVERY-

2025 

CASTILLO SANCHEZ YOVANI ESNILDA UNACH Contabilidad 
Segundo 
Puesto 

URIARTE SILVA EMERSON ALEXIS UNACH Contabilidad 

VASQUEZ VASQUEZ YEYNI LEYDIDIANA UNACH Contabilidad 

 

CUADRO N°05: CATEGORÍA-ALIMENTOS  
 

NUGGETS-
2025 

DIAZ CARRANZA LESDY NAYELY UNACH Contabilidad 
Primer 
Puesto 

ROXANA QUISPE SÁNCHEZ UNACH Contabilidad 

LLATAS MIRES FRANK YOMAR UNACH Contabilidad 

 

VALERIAN-
2025 

BURGA RIOS YERSON UNACH Contabilidad 

Segundo 
Puesto 

TONGO DELGADO JORGE LUIS UNACH Contabilidad 

CAMPOS ALTAMIRANO EIVER JOEL UNACH Contabilidad 

GUEVARA BARAHONA WILDER UNACH Contabilidad 

 

CUADRO N°06: CATEGORÍA: EQUIPOS PARTICIPANTES 

Chota Ruruchina 
Sirwisa EIRL 

CHRISTIAN OMAR SALAZAR 
GARCÍA 

UNACH 
Ingeniería 

Agroindustrial 
Categoría: Equipos 

Participantes 
 

BREWCAFÉ 
CIEZA CARRANZA EDUAR  

UNACH 
Ingeniería 

Agroindustrial 

Categoría: 
Equipos 

Participantes CUBAS MONDRAGÓN ISMAEL 

 

Plataforma 
digital para la 

formalización y 
crecimiento 
empresarial-

ILLARY 

DANIEL JESÚS CASTRO VARGAS 

UNACH 

Grupo de 
Investigación 
Empresarial. 

(GIE) 

Categoría: 
Equipos 

Participantes 

JORGE ALEJANDRO TEJADA CARRERA  

FELICITA LISETH MEJÍA BUSTAMANTE 

FLOR DEYSI GUEVARA HERRERA 

SAMUEL MEJÍA RUIZ  
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CUADRO N°07: JURADO EVALUADOR:  

Nombres y apellidos Rol en el evento 

FREDDY MANUEL CAMACHO DELGADO 

JURADO EVALUADOR 
 

LEISA ALEXANDRA SÁNCHEZ GAVIDIA 

ANALÍ RODRIGUEZ SANCHEZ 

LUIS ALFREDO ABANTO MERINO 

 

CUADRO N°08: COMITÉ ORGANIZADOR  

Nombres y apellidos Rol en el evento 

CPC. Daniel Jesús Castro Vargas Grupo de Investigación Empresarial. GIE-UNACH  

Dr. Luis Alfredo Abanto Merino Docente UNACH   

Bach. Deimer Jhoel Tapia Bolaños Gestor de Proyectos - Externo 

CPC. Lily Solid Carranza Silva Gestor de Proyectos Productivos -Externo 

Bach. Felicita Liseth Mejía Bustamante Grupo de Investigación Empresarial. GIE-UNACH 

C.P.C Flor Deysi Guevara Herrera Grupo de Investigación Empresarial. GIE-UNACH 
 

CUADRO N°09: COMITÉ DE GESTIÓN Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO   

Nombres y apellidos Rol en el evento 

Doris Melvi Estela Rubio Vicepresidencia de Investigación UNACH 

C.P.C Flor Deysi Guevara Herrera Integrante Grupo de Investigación Empresarial  

Lic. Analí Rodriguez Sanchez Gestor de Proyectos Productivos 

 

CUADRO N°10: COMITÉ DE ASESORÍA 

 

CUADRO N°11: EXPOSITORES DE LA UNACH Y GESTORES DE PROYECTOS 
PRODUCTIVOS EXTERNO   

Nombres y apellidos Rol en el evento 

CPC. Daniel Jesús Castro Vargas Grupo de Investigación Empresarial. GIE-UNACH  

CPC. Lily Solid Carranza Silva Gestor de Proyectos Productivos Externo 

Bach. Deimer Jhoel Tapia Bolaños Gestor de Proyectos - Externo 

Mg. Abner Díaz Rodríguez Gestor de Proyectos Productivos Externo 

Bach. Felicita Liseth Mejía Bustamante Grupo de Investigación Empresarial. GIE-UNACH 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución a las partes 

interesadas, órganos y unidades administrativas pertinentes, en el modo y forma de ley, 

para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER la publicación de la presente resolución en 

el portal institucional de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 

(http://www.unach.edu.pe/) 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

Nombres y apellidos Rol en el evento 

CPC. Daniel Jesús Castro Vargas Grupo de Investigación Empresarial. GIE-UNACH  

Dr. Luis Alfredo Abanto Merino Docente UNACH   

Bach. Deimer Jhoel Tapia Bolaños Gestor de Proyectos - Externo 

CPC. Lily Solid Carranza Silva Gestor de Proyectos Productivos - Externo 

http://www.unach.edu.pe/

